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Procede el Tribunal  a decidir el  recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado judicial  de la parte demandante, f rente al auto de fecha 21 de 

noviembre de 2022 proferido por el  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, providencia mediante la cual se decretó el desist imiento tácito 

de este proceso ejecut ivo, única y exclusivamente, respecto del  demandado 

CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 2019.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

La sociedad METALCIMIENTO ARQUITECTOS E INGENIERIA S.A.S.  actuando 

a t ravés de apoderado judicial ,  formuló  demanda ejecut iva acumulada en contra 

del CONSORCIO METROPLUS ORIENTAL 2019 ,  y sus consorciadas, INTEC 

DE LA COSTA S.A.S.  y  ESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL 

CARIBE S.A.S.  (Arch ivo  d ig i ta l  03 /  p r imera  ins tanc ia ) ,  con pretensión de l ibrar 

mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en t res facturas , así:   

 

 



P á g i n a  2  d e  1 3  
  M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 1  2 022  0 0 0 4 0  0 2  

“PRIMERA: Por concepto de capital  de la  factura  No FE 45 ,  una vez 
apl icado e l  abono señalado en el hecho 5 por la suma de $254.160.859 
 
SEGUNDA: Por concepto de intereses de mora por la factura  No FE45 
los causados desde e l  día s iguiente  al  del vencimiento de la  factura ,  es 
decir ;  18 de octubre de 2020 más lo causados hasta el  momento 
def in i t ivo de l pago y a la tasa máxima legal permit ida.  
 
TERCERA: Por concepto de capital  de la factura No FE58 por la  suma 
de $278.215.167  
 
CUARTA: Por concepto de intereses de mora por la  factura No FE58 
los causados desde e l  día s iguiente  al  del vencimiento de la  factura,  es 
decir ;  20 de noviembre de 2020 más lo causados hasta  el  momento 
def in i t ivo de l pago y a la tasa máxima legal permit ida.  
 
QUINTA: Por concepto de capital  de la factura  No FE67 ,  por la suma de 
$35.177.173  
 
SEXTA: Por concepto de intereses de mora por la factura No FE67 los 
causados desde e l día sigu iente a l  de l vencimiento  de la factura,  es 
decir ;  15 de dic iembre de 2020 más lo causados hasta el  momento 
def in i t ivo de l pago y a la tasa máxima legal permit ida.  
 
SEPTIMA: Por las COSTAS PROCESALES y AGENCIAS EN 
DERECHO” .  

 

Mediante providencia de l 10 de marzo de 2022 el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (Arch ivo  d ig i t a l  19 /  p r imera  ins tanc ia ) ,  resolvió l ibrar 

mandamiento de pago en contra de l CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 

2019, y sus consorciados INTEC DE LA COSTA S.A.S.  y ESTRUCTURAS 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S .  y denegar el  

mandamiento respecto de la factura FE45 , decisión conf i rmada por este 

Despacho en sede de segundo grado el 30 de junio de 2022 (Arch ivo  d ig i ta l  26 /  

p r imera  ins tanc ia ) .  

 

El  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  en auto del  26 de 

sept iembre de 2022, requiere a la parte demandante para que ,  en el término de 

treinta (30) días siguientes a la not i f icac ión de ese auto, proceda a integrar la 

l i t iscontestat io, so pena de terminar el  proceso por desist imiento t ácito (Arch ivo  

d ig i ta l  27 /  p r imera  ins tanc ia ) .    

 

Mediante correo electrónico con fecha 9 de noviembre de 2022 se remit ió a l 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  los resultados de la 
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citación para not i f icación real izada a la parte demandada, adjuntando acuse de 

recibido para los demandados INTEC DE LA COSTA S.A.S. y ESTRUCTURAS 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y,  f rente al  CONSORCIO METROPLÚS 

ORIENTAL 2019, se arribó la constancia de “NO FUE POSIBLE LA ENTREGA ”  

(Arch ivo s  d ig i t a les  28  y  29 /  p r imera  ins tanc ia ) .    

 

Posteriormente,  el  11 de noviembre de 2022 el abogado de la parte 

demandante remit ió al  juzgado de primer grado, constancia de envío de 

ci tación para not i f icación personal al  demandado CONSORCIO METROPLÚS 

ORIENTAL 2019, a través de la empresa de envíos Servientrega (Arch ivo s  

d ig i ta les  30 y  31 /  p r imera  ins tanc ia ) .    

 

El 21 de noviembre de 2022 (Arch ivo  d ig i ta l  32 /  p r imera  ins tanc ia ) ,  el  JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN resolvió:  

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que t rata e l  
art ícu lo 317 de l Código General  del Proceso, en re lac ión con e l Proceso 
Ejecut ivo ade lantado por Metalcimiento Arquitectos e Ingenieros 
S.A.S . ,  ident i f icada con  Nit .  900.509.825-0, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE  
respecto de l Consorcio Metroplus  Oriental  2019 ,  ident i f icada con Nit.  
901.293.042-4 ,  de conformidad con las razones  expuestas.  
 
SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADAS POR CORR EO ELECTRÓNICO a 
Intec de la Costa S.A.S . ,  ident i f icada con Nit.  830.502.135-1  y  
Estructuras Diseños y Construcciones del  Caribe S.A.S. ,  ident i f icada 
con Nit.  806.010.471-2 ,  desde el 17 de agosto de 2022, de consuno con 
la not i f icac ión aportada y  en el marco de lo previsto en el art ículo 8 de la  
Ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA  EJECUCIÓN en contra de 
Intec de la Costa S.A.S.,  identi ficada con Nit.  830.502.135 -1 y  
Estructuras Diseños y Construcciones del  Caribe S.A.S.,  identi ficada 
con Nit.  806.010.471-2 ,  una vez se encuentre ejecutor iada la presente 
decis ión.  

 

I I . LA IMPUGNACIÓN.  

 

En desacuerdo con tal  decisión, formuló el apoderado judicial  de la sociedad 

METALCIMIENTO ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. los recursos de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto que declaró terminación 
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por desist imiento tácito respecto del CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 

2019.  

 

Para argumentar su inconformidad inic ia por reseñar las actuaciones que 

real izó para dar cumplimiento al requerimiento efectuad o por el  juzgado en 

auto del 26 de sept iembre de 2022, aludiendo a la imposibi l idad inicial  de 

entregar la ci tación para not i f icación personal al  CONSORCIO METROPLÚS 

ORIENTAL 2019 y, a la nueva remisión, vía correo cert i f icado, a través de la 

empresa postal  Servientrega, de la ci tación, como a la constancia de entrega 

efect iva del 10 de noviembre de 2022, concluyendo que dichas actuaciones en 

los términos del numeral 2 del art ículo 317 del C.G.P. interrumpen los términos 

previstos en esa norma.  

 

Por lo anterior,  sol ic i ta se reponga el auto de 21 de noviembre de 2022 y se 

cont inúe con el t rámite normal del proceso, esto es, se autorice la not i f icación 

por aviso para CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 2019 (Arch ivo  d ig i ta l  33 /  

p r imera  ins tanc ia ) ,  

 

El  juzgado procede a decidi r el  recurso de reposición mediante auto de l 5 de 

diciembre de 2022, providencia en la que se mantuvo la decisión y concedió, en 

el efecto suspensivo, el  recurso de apelación interpuesto sub sidiariamente 

(a rch ivo  35.  Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

I I I . CONSIDERACIONES  

 

1.  EL DESISTIMIENTO TÁCITO.  

Conocido es que el procedimiento civi l  está orientado por un cri terio 

tendencialmente disposit ivo de donde se inf iere que corresponde a las partes 

por regla general,  el  inicio e impulso de la serie. Así mismo, incumbe al Juez 

brindar el  impulso pert inente cuando le concierna.  

 

De manera que las partes tendrán la carga de cumpli r  con sus obl igaciones 

procesales dentro de los términos que corresponda, así como el Juez cuando a 

él concierna, para que el objeto del proceso se v eri f ique; si  el lo no ocurre,  
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surgen consecuencias que afectarán a la parte incumplida, o al juez cuando la 

demora se atribuya a él.  

 

Para conjurar la inercia, desidia e inact iv idad de las partes en sat isfacer una 

carga procesal o desplegar un acto de proce dimiento,  necesarios para 

proseguir la actuación que ha iniciado y es de su exclusiva incumbencia, se ha 

previsto como remedio f iguras como la actualmente denominada desist imiento 

tácito ,  que además ha sido prevista como mecanismo de descongest ión 

judicial .  

 

Dicha f igura fue inic ialmente establecida por Ley 1194 de 2008, modif icator ia  

del art ículo 346 Código de Procedimiento Civi l ,  encontrándose vigente en la 

actual idad la contenida en el art ículo 317 del Código General del Proceso, que 

dispone en lo pert inente:  

 

Desist imiento tác i to.  E l des ist imiento táci to  se apl icará en los s iguientes 
eventos:  
 
1. Cuando para cont inuar el  t rámite de la demanda, del l lamamiento en 
garantía,  de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a  
instancia de parte,  se requiera el  cumpl imiento de una carga procesal o  
de un acto de la parte que haya formulado aquel la o promovido estos, e l  
juez le ordenará cumpli r lo dent ro de los t re inta (30) días sigu ientes 
mediante prov idencia que se not i f icará por estado.  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la  carga o realice el  acto de parte ordenado , e l  
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas.  
El juez no podrá ordenar el  requer imiento previsto en este numeral,  para 
que la parte demandante in ic ie las d i l igencias de not i f icac ión del  auto  
admisor io de la  demanda o del  mandamiento de pago,  cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas.  (…)  (Subrayas y negri l las fuera del texto orig ina l)  

 

De conformidad con el numeral 1° de la norma, la carga que debe cumpli rse 

para cont inuar con el t rámite del proceso, debe ser ordenada por el  juez para 

que su cumplimiento se l leve a cabo dentro de los t reinta (30) días siguientes,  

vencido dicho término, si  no se t iene la actuación de la parte que debía 

cumpli r la carga, el  juez tendrá por desist ida tácitamente la respect iva 
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actuación,  debiendo declararlo en providencia en la q ue además impondrá 

condena en costas.  

 

El desist imiento táci to entonces, es una forma anormal  de terminación del  

proceso,  la instancia o la actuación y ocupa ahora el lugar que antes tenía la 

perención, f igura con la cual t iene simi l i tudes, pues t iene luga r a consecuencia 

de la inact ividad de una parte y opera sin necesidad de que la parte la sol ic i te.  

 

Pert inente resulta mencionar que el  desist imiento tácito ha sido entendido de 

diversas maneras; una de el las es que se comprenda como la interpretación de 

la voluntad del pet ic ionario de desist ir de su pretensión o sol ici tud procesal,  

caso en el  cual  su f inal idad es garant izar la l ibertad de las personas de 

acceder o no a la administ ración de just ic ia y la ot ra, como una sanción, en la 

medida en que opera por  el  incumplimiento de una carga procesal y se 

inst i tuye como una manifestación de la potestad sancionadora del juez que se 

impone sin necesidad de recurri r a la f icción de que el  pet icionario ha 

desist ido tácitamente de su sol ici tud.  Entendido como una san ción, el  

desist imiento tácito busca garant izar el  derecho de todas las personas a 

acceder a una administ ración de just icia di l igente, célere,  ef icaz y ef iciente,  

así como el derecho a obtener pronta y cumplida just icia, siendo por tanto una 

medida legal que pretende disuadir a las partes procesales para evitar las 

práct icas di latorias en el t rámite jurisdiccional.  

 

2. CAPACIDAD PARA SER PARTE DE LOS CONSORCIOS  

Este tema, que ha suscitado variadas discusiones aclaradas, especialmente en 

la jur isdicción de lo contencioso administ rat ivo, merece especial detal le y 

anál isis de cara a establecer la forma en que los consorcios acuden a un 

proceso judicial .   

 

Así  entonces se t iene que e l parágrafo 1 del art ículo 7 de la Ley 80 de 1993, 

dispone en lo pert inente:  

 

“Los proponentes indicarán s i  su part ic ipac ión es a  t í tu lo de consorcio o  
unión temporal y,  en este úl t imo caso,  señalarán los términos y 
extensión de la part ic ipac ión en la propuesta y en su e jecución, los 
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cuales no podrán ser  modif icados sin e l  consent imie nto previo de la  
ent idad estata l  cont ratante.  
 
Los miembros del consorc io y de la un ión tempora l deberán designar la  
persona que, para todos los efectos, representará al  consorc io o unión 
tempora l y señalarán las reglas básicas que regulen las re lac iones e ntre 
el los y su responsabi l idad . ” (Resaltado intencional).   

 

Ahora bien, el  máximo Tribunal de lo Contencioso Administ rat ivo , unif icando 

jurisprudencia f rente al tópico de la capacidad de los consorcios y uniones 

temporales para comparecer como parte en lo s procesos judiciales, en 

sentencia del  año 2013 con ponencia del  Consejero Mauricio Fajardo Gómez, 

l lego a la siguiente conclusión:  

 

“En consecuencia,  a part i r  del presente proveído se concluye que tanto  
los consorcios como las uniones tempora les sí  se en cuentran lega lmente 
facultados para concurr ir ,  por conducto de su representante,  a los 
procesos judicia les que pudieren tener or igen en controvers ias surgidas 
del procedimiento admin ist rat ivo de se lecc ión de cont rat istas o  de la  
celebración y e jecución de los cont ratos estatales en re lac ión con los 
cuales tengan a lgún in terés,  cuest ión que de ninguna manera excluye la  
opción, que natura lmente cont inúa v igente,  de que los integrantes de 
ta les consorc ios o uniones tempora les también puedan, si  así  lo deciden 
y siempre que para el lo sat isfagan los requis i tos y presupuestos 
exigidos en las normas vigentes para e l  efecto,  comparecer a los 
procesos judicia les –bien como demandantes, b ien como demandados, 
b ien como terceros legit imados o incluso en la condic ión de 
l i t isconsortes,  facultat ivos o necesarios,  según corresponda – ,  opción 
que de ser e jerc ida deberá consultar,  como resu lta apenas natural,  las 
exigencias re lac ionadas con la debida  integración del cont rad ictor io. . . . ”1 
(Resaltado intenciona l).   

 

De otro lado, la Corte Suprema de Just icia en sentencia de 2015,  M.P. 

Margari ta Cabel lo Blanco, f rente al  inciso 2º del  Parágrafo 1º del art ículo 7 de 

la Ley 80 de 1993, antes ci tado,  expuso:  

 

“De donde surge que la ley brinda a los interesados la  posib i l idad de 
escoge r  la persona que, ‘para todos los efectos ’,  asumirá la  
representación de l consorc io y,  además, que el los indiquen ‘ las reglas 
básicas ’ que regi rán sus dest inos.  
 
Sin embargo, una es la s i tuación que surge cuando el consorc io o las 
personas que le  dieron v ida deben enf rentar sus compromisos f rente al  
contratante  y  otra,  muy di ferente  por c ier to,  cuando es ent re e l los que 
surgen las discrepancias  y o tra,  muy d iferente por c ierto,  cuando es 
entre el los que surgen las discrepancias como aconteció en el sub -l i te,  

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, 03930, 2013. 
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hipótesis ésta que devela una confrontac ión no del ente de colaboración 
sino de sus agentes y  respecto de las reglas básicas que f i jaron para 
regular sus re laciones. ”2 

 

3.  EL CASO CONCRETO 

En este caso, de cara a la resolución adecuada del recurso de ap elación,  

existen dos tópicos que deben estudiarse  necesariamente por este Despacho, 

el  primero, si  en el  sub judice  se cumplían los presupuestos para terminar el  

proceso por desist imiento tácito y,  el  segundo,  s i  de cara a la naturaleza de las 

ent idades demandadas, fue adecuada la decisión  de terminación parcial  

adoptada por el  a quo .   

 

1. Para abordar el  pr imer tema,  importante resulta rei terar que el  proceso civ i l  

es de parte y corresponde a el las , no sólo el inicio e impulso del mismo, sino 

además el cumplimiento de las cargas procesales impuestas por la ley, o el  

funcionario judicial ,  dentro de los términos que corresponda;  así mismo, 

concierne al juez efectuar lo pert inente,  para que el objet ivo del proceso se 

cumpla,  si  el lo no ocurre , surgen consecuencias que afectarán a la parte 

incumpl ida, o al juez,  cuando la demora es atribuible a él.  

 

Una de esas obl igaciones que corresponde cumpli r a la parte demandante en 

procesos como el que nos ocupa , es la de real izar lo pert inente para poder 

l levar a efecto la di l igencia de not i f icación personal ,  pues en caso de no 

demostrar el lo,  dentro del  término prudencial  concedido por el  legislador, 

previo requerimiento  del juez, es posible apl icar  de la f igura del desist imiento 

tácito .  

 

Con base en esa regulación procesal,  el  iudex a quo ,  en providencia de 26 de 

sept iembre de 2022 (a rch ivo  27 .  Pr imera  Ins tanc ia ) ,  requirió a la parte demandante 

para que cumpliera con la carga de not i f icar en debida forma a la parte 

demandada CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 2019 ,  y sus consorciados,  

INTEC DE LA COSTA S.A.S.  y ESTRUCTURAS DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. ,  providencia en la que fue clara la 

exigencia de la actuación que debía adelantar,  es deci r,  la parte demandante 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, SC17429, 2015. 
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tenía clara la carga que le correspondía cumpli r  y en dicho auto se le advi rt ió 

que el requerimiento  debía acatarse dentro del término de t reinta (30) días  

contados a part i r de la not i f icación de esa providencia , so pena de culminar el  

proceso por desist imiento tácito.  

 

En un intento por cumpli r e l  requerimiento, el  9 de noviembre de 2022 la parte 

demandante remit ió al  juzgado constancia de not i f icación  donde adjuntó acuse 

de recibido f rente a INTEC DE LA COSTA S.A.S.  y ESTRUCTURAS DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S.;  sin embargo, respecto al  

CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 2019  adjuntó not i f icación con nota “no 

fue posible la entrega ” ,  de modo que el término concedido venció , sin que la 

parte interesada cumpliera a cabalidad  la tarea encomendada, en cuya vir tud 

el juzgado de primera instancia procedió a dar apl icación a la f igura del 

desist imiento tácito, única y exclusivamente respecto del ente frente al  cual no 

se pudo concretar la ci tación oportunamente,  esto es,  el  CONSORCIO 

METROPLÚS ORIENTAL 2019. Siendo adecuado advert ir  que la constancia de 

entrega, ya sí efect iva, al  CONSORCIO METROPLÚS ORIENTAL 2019 , se 

aportó cuando ya había vencido el plazo concedido en el requerimiento.  

 

Af lora palmario entonces para esta Magist ratura que el demandante no acató, 

en estricto, la carga procesal que le correspo ndía dentro del plazo est ipulado ;  

pues el cómputo de t reinta (30) días otorgado  f inal izó sin que la diera completo 

cumplimiento a la carga procesal  que le fue impuesta.  Si bien, la parte actora 

tuvo la intensión de not i f icar a la parte demandada, no logró  hacerlo en debida 

forma, por tal  razón,  las gest iones real izadas con el  f in de cumpli r  la  misma no 

fueron suf icientes. Sobre este part icular,  resulta pert inente t raer a colación la 

sentencia de tutela de fecha 9 de diciembre de 2020, donde la Corte Suprema 

de Just ic ia Sala Civi l ,  unif icó su cri terio en cuanto  al entendimiento que se le 

debe dar al  art ículo 317 del C.G.P.,  así:  

 

4.-  Entonces, dado que el desist imiento  táci to»  consagrado en e l  
art ícu lo 317 del Código General de l Proceso busca so luc ionar la  
parál is is de los procesos para e l  adecuado funcionamiento de la  
admin ist rac ión de just ic ia ,  la «actuación»  que conforme a l l i te ral  c)  de 
dicho precepto «interrumpe»  los términos para se «decrete su 
terminación ant ic ipada» ,  es aquel la  que lo conduzca a «def in ir  la  
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controvers ia»  o a  poner en marcha los «procedimientos»  necesarios 
para la sat isfacción de las prerrogat ivas que a través de el la se 
pretenden hacer valer.  
 
En suma, la  «actuación»  debe ser apta y  apropiada y para «impulsar 
el  proceso»  hacia su final idad ,  por  lo  que, «[s] imples sol ic i tudes de 
copias o sin propósitos ser ios  de solución de la cont rovers ia,  derechos 
de pet ic ión in trascendentes o inanes frente al  pet i tum o causa petendi»  
carecen de esos efectos, ya que, en princ ip io,  no lo «ponen en marcha»  
(STC4021-2020, re i terada en STC9945 -2020).  
 
Ahora, lo anter ior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que a l l í  se af irma que el  «l i tera l  c»  apl ica  
para ambos, mediante  los dos se e fect iv izan los pr inc ip ios de e f ica cia,  
celer idad, ef ic iencia,  lealtad procesal y seguridad juríd ica. No obstante,  
dado que prevén hipótesis d i ferentes, es necesar io dist ingu ir en cada 
caso cuá l es la «actuación ef icaz para interrumpir los p lazos de 
desist imiento».  
 
Como en el numeral 1° lo  que evita la «parálisis del proceso»  es que 
«la parte cumpla con la carga»  para la  cual fue requerido,  solo 
«interrumpirá»  el  término aquel  acto que sea «idóneo y apropiado»  
para satisfacer lo pedido.  De modo que si  el  juez conmina al  
demandante para que integre el  contradictor io en el  término de 
treinta (30)  días, solo la «actuación»  que cumpla ese cometido 
podrá afectar el  cómputo del término.  
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inact ivo en la  
secretaría del despacho, porque no se sol ic i ta o real iza n inguna 
actuación (…) en pr imera o única instancia» ,  tendrá dicha connotación 
aquel la «actuación»  que cumpla en e l «proceso la func ión de 
impulsarlo» ,  teniendo en cuenta la  etapa en la  que se encuentre y e l  
acto que resu lte necesario para prosegu ir lo.  
 
Así,  e l  impulsor de un declara t ivo  cuyo expediente ha estado en la  
«secretaría de l juzgado»  por un (1) año sin emplazar a uno de los 
herederos del extremo demandado, podrá afectar  e l  conteo de la  
anual idad con el  «emplazamiento»  exig ido para integra r e l  
contradictor io.  
 
Si se trata  de un coerc i t ivo con «sentencia  o auto que ordena seguir  
adelante la  ejecución» ,  la  «actuación»  que valdrá será entonces, la  
re lac ionada con las fases sigu ientes a  dicha etapa,  como las 
«l iquidaciones de costas y  de créd it o» ,  sus actual izaciones y aquel las 
encaminadas a sat isfacer la obl igación cobrada.  
 
Lo dicho,  c laro  está ,  s in perju ic io de lo dispuesto por la Corte  
Const i tuciona l (sentencia C-1194/2008),  en cuanto a  que el  
«desist imiento tác i to»  no se apl icará,  cuando las partes «por razones de 
fuerza mayor,  están imposibi l i tadas para cumpli r  sus deberes procesales 
con la debida d i l igencia»  (Resaltado intencional).   

 

Lo anterior impl ica,  de cara al caso concreto que :  ( i )  el  cumplimiento 

incompleto de la carga impuesta no suspende el término del requerimiento; ( i i ) 
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fue clara y debidamente sustentada la providencia en la que se requirió a la 

parte demandante y se le concedió el término de t reinta (30) días para not i f icar 

a la parte demandada del auto que l ibró  mandamiento de pago en su contra; 

( i i i ) no se cumplió con lo ordenado debida y cabalmente. De modo pues que 

estaría clara la conf iguración de los supuestos de hecho necesarios para dar 

apl icación a la causal 1ª del art ículo 317 del Código General del Proceso.  

 

2.  No obstante lo anterior,  estudiada en detal le la providencia que declaró la 

terminación del proceso por desist imiento t ácito y el  proceso,  se advierte que 

la terminación sólo se decretó f rente al  CONSORCIO METROPLUS ORIENTAL 

2019, decisión de terminación parcial  que, de cara a la capacidad para ser 

parte procesal y  a la f igura del l i t isconsorcio necesario , resulta desacertada en 

este caso, como se pasa a expl icar.   

 

En la sentencia de unif icación ya reseñada, el  Consejo de Estado plantea  que: 

“s i  b ien los consorc ios y las uniones tempora les no constituyen personas jur ídicas 

independientes ,  sí  cuentan con capacidad,  como sujetos de derechos y obl igaciones 

(art ículos 44 de l C. de P.C.  y 87 C.C.A.58),  para actuar en los procesos jud ic ia les,  

por conducto de su representante,  sin perjuicio,  claro está, de observar e l  

respectivo jus postulandi . ”  y  “…en aquel los eventos en que varios o uno so lo de 

los integrantes de un consorcio  o de una unión temporal  concurran a un proceso 

judic ia l ,  en su condición individua l e  indepen diente,  deberán sat is facerse las reglas 

que deban apl icarse, según las part icular idades de cada caso específ ico ,  para que 

los demás integrantes del correspondiente consorcio o unión temporal deban o 

puedan ser vinculados en condición de l i t isconsortes,  fac ultativos o 

necesarios, según corresponda ”3 (Resaltado intencional).   

 

Y la Corte Suprema de Just icia, en la sentencia también ci tada,  expone:  

 

“En nuestro  rég imen legal,  la capacidad es la apt i tud que se t iene para 
ser suje to de relac iones juríd icas, es d ecir ,  para rea l izar s in el  
min ister io de otra persona, actos con efectos vál idos en la esfera del  
derecho, y s i  b ien esa habi l i tación se v incu la con la noción de persona, 
hasta el  punto que toda persona, en princip io,  es capaz, sa lvo lo que en 
contrario  disponga la  ley,  no es requ is i to necesar io ser  persona para 
disponer de capacidad juríd ica. En estos eventos el  Estatu to no se 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, 03930, 2013. 
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ref iere a una persona y sin embargo permite que los consorc ios y las 
uniones temporales puedan contratar con el Estado, lo cual,  en  resumen 
signif ica  que la ley les reconoce su capacidad juríd ica a pesar de que no 
les ex ige como condic ión de su ejercic io,  la de ser personas morales. ”4 

 

De acuerdo entonces con las providencias emanadas por las altas cortes,  

resulta claro para este Tribunal  que, cuando un Consorcio es demandado, lo 

adecuado es integrar el  contradictorio con el consorcio y con todas las 

sociedades o ent idades integrantes de l mismo; esto por cuanto, si  el  consorcio 

al comparecer al  proceso informa y prueba tener un representante común o 

el i je uno para su representación, se pueda continuar el  proceso con ese 

representante; pero,  si  no existe esa representación conjunta, estén también 

vinculadas todas las sociedades o ent idades integrantes del  consorcio para que 

ejerzan su derecho de defensa de forma separada,  no siendo adecuado 

entonces, como lo hizo el a quo ,  dejar por fuera del proceso a l CONSORCIO 

METROPLUS ORIENTAL 2019 , máxime que en las facturas aquí cobradas, es 

éste,  y no de forma separada las empresas que lo conforma n, quien obra como 

obl igado.  

 

En consecuencia, a pesar de cumpli rse los presupuestos para terminar el  

proceso por desist imiento tácito, se REVOCARÁ  el  auto apelado, porque la 

forma en la que se decretó la terminación, esto es, parcial  f rente al consorcio 

demandado, fue inadecuada y desconoce el tema de la capacidad para ser 

parte de los consorcios , como también la obl igatoria integración del 

l i t isconsorcio necesario, no siendo procedente que este Tribunal  decrete una 

terminación total del  proceso, que podr ía haber sido viable en primer grado 

dada la fal ta de cumplimiento adecuado de la carga que impedía cont inuar el 

proceso,  porque el lo const i tui ría una reforma en peor para el apelante único.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala  Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

 

 

                                                 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, SC17429, 2015. 
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I I I .  RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR el auto de fecha 21 de noviembre de 2022,  proferido por 

el  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN , por lo expl icado 

en detal le en esta providencia .  

 

SEGUNDO. SIN CONDENA EN COSTAS por las resultas del recurso.   

 

TERCERO. En  f i rme este proveído DEVUÉLVASE  el  expediente al juzgado de 

origen para lo de su competencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

 (Fi rma escaneada conforme al  art ículo 105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley 

2213 de 2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


